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Córdoba, 19 de Julio de 2011.

VISTO:
Los servicios prestados por la Lie. Norma BAZAN, en la Secretaria de Asuntos

Académicos de esta Casa en el marco de lo dispuesto por la Resolución del Honorable
Consejo Directivo N° 150/10; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución del Honorable Consejo Superior N° 471/95, 133/96, 158/96 y
1/02 y Resolución Rectoral 59/02 se reglamenta el pago de asignaciones

j complementarías para el persona! de esta Universidad.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE."

1

ARWCULQ.J*:_ Disponer que por e! Área Económico-Financiera, se abone a la
Lie. Norma BAZAN, la suma de $ 617,28 (PESOS SEISCIENTOS DIECISIETE CON
VEINTIOCHO CENTAVOS) en concepto de asignaciones complementarias por
complemento docente, por servicios prestados en la Secretaría de Asuntos Académicos
de esta Casa, suma que estará sujeta a las contribuciones y aportes previstos según las
normativas vigentes, correspondiente al mes de Julio de 2011

ART/Cj/LO 2o; Imputar el presente egreso con cargo a remanente de Fondo
Universitario. Fuente 16.

AJWICIJLO3P: Pase a las Área Económico-Financiera a sus efee
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